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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué – Tolima, doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a la solicitud de autorización de entrega de dineros deprecada por la 

parte actora, infórmese que en auto del 13 de octubre de 2020 se ordenó que se 

continuara la entrega de dineros a la señora PATRICIA MORENO NARANJO, como 

se ha realizado de manera oportuna. 

 

Entérese del presente auto al demandante, a través del correo electrónico. 

 

CUMPLASE 

 
 

 
 
 
JAVAZ 
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